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- Unidad de convivencia sin menores o sin personas con grado de discapacidad igual o superior al 33%: hasta 
2,0 veces el IPREM.  

- Unidad de convivencia con un menor o una persona con grado de discapacidad igual o superior al 33%: hasta 
2,5 veces el IPREM.  

- Unidad de convivencia con dos menores o personas con grado de discapacidad igual o superior al 33%: hasta 
2,7 veces el IPREM.  

- Unidad de convivencia con tres o más menores o personas con grado de discapacidad igual o superior al 33%: 
hasta 3 veces el IPREM.  

A los efectos de esta Convocatoria, se considera unidad de convivencia al conjunto de personas que habitan y disfrutan 
de una vivienda de forma habitual y permanente y con vocación de estabilidad, con independencia de la relación existente 
entre todas ellas. Por ello, se computarán como miembros de la misma aquellas personas que se encuentren 
empadronadas en la misma al menos un año antes del día del inicio del plazo de presentación de solicitudes, excepto 
los menores de edad, que se computarán como miembros en todo caso. 

Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación 
de la concesión de la ayuda del expediente principal (al edificio). 

El abono de esta ayuda complementaria se realizará directamente a la persona física, tras la justificación de las obras y 
comprobación de que las circunstancias personales de vulnerabilidad siguen subsistiendo, salvo que se hubiera realizado 
la cesión del derecho al cobro. 

En todo caso, el importe de esta ayuda deberá destinarse exclusivamente a sufragar los gastos de la intervención. 

Si la vivienda fuese objeto de transmisión en los cinco años siguientes a la recepción de la ayuda complementaria deberá 
reintegrarse el importe de esta ayuda más los correspondientes intereses de demora. A tal fin, la CAM podrá solicitar 
ante el Registro de la Propiedad anotación de un derecho de crédito sobre las fincas que hayan resultado beneficiarias 
de esta ayuda suplementaria, siempre que este importe adicional supere los 5.000,00 €, por un plazo de cinco años y 
por el importe adicional otorgado. Este crédito tendrá carácter refaccionario, en los términos del art 155 del Reglamento 
Hipotecario, como crédito que la CAM ostenta frente al titular registral por el incremento de valor del inmueble. Los 
trámites y gastos necesarios para practicar la anotación registral serán de cuenta y cargo de la CAM. 

6.-  En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, podrá incrementarse la 
cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el 
transporte y la gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por 
vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación, el que resulte superior. 

Artículo. 12.- Forma de presentación de las solicitudes.- 

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial de esta convocatoria y deberá cumplimentarse a través del formulario 
adjunto a la misma (en su caso se podrán presentar a través de un formulario web, que pueda estar disponible en la 
página institucional de la CAM, www.melilla.es). Únicamente se podrán presentar de forma electrónica, para lo cual es 
necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean 
operativos en la CAM y expedidos por prestadores incluidos en la “lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la CAM considere válido en los términos y condiciones 
que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. Se incluyen los modelos como Anexo I a esta convocatoria. 

2. La presentación de solicitudes podrá hacerse también a través de las oficinas de rehabilitación que se constituyan 
a través del programa 2 previsto en el RD 853/2021 de 5 de octubre, habilitadas para este fin, que las presentarán a 
través del Registro Electrónico  de la CAM, en nombre y previa autorización del solicitante. 

3. Las notificaciones que tenga que hacer la Administración de la CAM referidas a estos procedimientos, se harán a 
través del Sistema de Notificaciones de la Sede Electrónica de la misma. 

4. Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a través de la opción “Aportación 
de Documentos”, disponible en el portal de la Sede Electrónica de la CAM. 

5. En aplicación de lo establecido en el artículo 28.2 y 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con la disposición final duodécima de la L.O. 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en la solicitud los 
interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la CAM o hayan sido elaborados 
por cualquier otra Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo la CAM recabarlos electrónicamente a través de su red 
corporativa o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto, salvo que conste la oposición expresa del interesado. En la solicitud se incluye un apartado para la justificación 
motivada en el caso de oponerse a la consulta por parte de la CAM de determinados documentos. 

6. El destinatario último que esté interesado en solicitar los anticipos fijados para este programa deberá reflejarlo en 
el formulario de solicitud y entregar la documentación correspondiente para la concesión del mismo, tal y como se indica 
en los artículos correspondientes de esta convocatoria. 

7. La presentación de la solicitud y de la documentación comporta la aceptación incondicionada de las bases 
establecidas en el real decreto 853/2021, de 5 de octubre, incluido lo dispuesto en esta convocatoria. 

8. La documentación presentada de forma telemática debe realizarse indexada y en archivos independientes, cuya 
denominación haga una descripción clara del documento aportado, con nitidez suficiente para que sean fácilmente 
legibles, en particular lo referente a fechas y firmas. Las fotografías deberán ser preferentemente en color. 

9. La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una evaluación favorable de 
adecuación o, en su caso, una declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, según modelo recogido en el Anexo III, debidamente cumplimentado, que debe adjuntarse a la solicitud. 
Los documentos oficiales justificativos de los datos consignados podrán ser requeridos si se considera necesario. 

10. Con la solicitud se incluirá la declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las  circunstancias 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de que la suma de la 
ayuda solicitada y de las que, en su caso, reciban los destinatarios últimos de la CAM o de cualquier otra Administración, 
entidad u organismo público, nacional o internacional, no podrá superar el coste previsto para la actuación de 
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